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	«No profeso ninguna religión. Aunque mis acciones puedan ser consideradas un pecado o mis palabras no sean verdaderas, no temo a Dios, pero tengo amor y compasión por mis semejantes».


	 


	Daniel Sancho  




 


	 


	 


	A la memoria del Dr. Edwin Arrieta (†2023)  
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PRÓLOGO DE JOSÉ RUZ “TRIUN ARTS”


	 


	Como me gusta creer, la verdad siempre sale a la luz, a pesar de la adversidad y de los muchos medios que se empleen para que esto no suceda, siempre existen factores que, de uno u otro modo, terminan ayudando a que vea la luz. 


	En el caso de Daniel Sancho, pienso que ese factor disonante, esa punta de flecha, toma forma en personas como Félix, Borja Moreno, Ramiro y un largo etcétera de profesionales que, con amplios currículums, se atrevieron a llevarle la contraria, basándose siempre en sus conocimientos y profesionalidad, a la maquinaria mediática que remaba en contra.


	Fuimos muchos los que nos dimos cuenta de cómo la situación, desde el ente mediático, tomaba unos derroteros extraños, elevando a los altares figuras que deberían encontrarse en el infierno de la información. Era algo inaudito, pero, aun así, estaba sucediendo; abogados mediáticos, psicólogos forenses, criminólogos e incluso expertos en tribunales (tribunales españoles) copaban horas y horas de televisión y kilómetros y kilómetros de frases en periódicos de papel y digitales, todos con un nexo común, el asesino era la víctima y si no lo era, al menos tenía que parecerlo.


	Por eso, además de la labor que, desde los rincones de YouTube, muchos nos habíamos echado a la espalda, que no fue otra que la de intentar devolver a la cordura, a una cordura que nunca debería haberse perdido y que seguramente, de no ser por un apellido, «Sancho», y la estirpe a la que pertenecía, nunca se habría dejado de lado. Pero como decía, con nuestra labor, y con «nuestra» me refiero a los muchos canales que nos unimos para plantar cara a esos medios grandes, con poder y dinero, que nos plantamos para decir, «No señores, así NO», fuimos muchos y a cuál más implicado; Javi Oliveira, Dareol, Hablando claro, Albert Doménech, Laura Rodríguez, Joana Morillas y muchos más a los que pido disculpas por no plasmarlos en estas letras. Pero a pesar de nosotros, de los dueños de los canales, nada podríamos haber hecho, nada habría cambiado, si como bien dije al principio, los profesionales, los que verdaderamente entienden de esto, no hubiesen entrado como entraron a defender la justicia y, ¿por qué no decirlo?, la moral y la ética, palabras que significan tanto y que hoy en día están tan olvidadas. No puedo dejar de pensar en Dennís Mancías, gran psicólogo forense y cómo sus palabras en los albores del caso ya hacían presagiar unos rasgos en la personalidad del asesino, que con el tiempo no hicieron más que confirmarse; en Borja Moreno, que desde su amplia experiencia en la medicina forense, la de verdad, la de estar todos los días, día tras día con las manos en la mesa de autopsia, ayudó a descifrar los análisis que nos llegaban desde Tailandia, autopsias preliminares, levantamientos de cadáver y todos esos tecnicismos que necesitaban ser explicados por quienes verdaderamente saben lo que significa; Ramiro, gran amigo y psicólogo, el cual, emisión tras emisión se encargaba de dirimir y escudriñar qué podía esconderse tras la mente del asesino y Félix, el autor de este libro, profesional de dilatada experiencia que, con sus conocimientos, iba dando las claves y señales para muchos de los entresijos del crimen. A lo largo de este año han sido muchos más, abogados expertos penalistas como Begoña Gerpe, que nos dieron sus impresiones, o periodistas que se atrevían a ir contra la corriente, como Esther Yáñez. Todo un elenco del cual nos servimos, un bastón en el que nos apoyamos los comunicadores de esos mundos de Internet para poder plantar cara a los grandes y creo que el tiempo y la justicia terminó dándonos la razón.
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	José Ruz, Triun Arts


	 


	 




EL PORQUÉ DE ESTE LIBRO


	 


	En agosto de 2023, Dani, del canal Dareol Rewind, formó un equipo interdisciplinar para tratar en sus directos un caso que había saltado a la palestra y que prometía ser noticia, al menos durante el siguiente año. Se trataba del Caso Daniel Sancho, tal y como se bautizó por la prensa, aludiendo al sospechoso de ser el autor de un crimen atroz con descuartizamiento en Tailandia. Curiosamente, el caso no tomó, como suele ser habitual, su nombre de la víctima, sino que, en esta ocasión, lo hizo del autor. La razón no era otra más que el hecho de que el fallecido era casi un ser anónimo, a pesar de ser un cirujano plástico colombiano respetado en su país y en Chile. En contraposición, en este crimen, el autor era hijo de un conocido actor español, Rodolfo Sancho, que había sido protagonista, entre otras, de series como El Ministerio del Tiempo. Además, y para mayor inri, Daniel era nieto del mítico Sancho Gracia, quien en los 70 interpretó al bandolero español Curro Jiménez, en la serie televisiva del mismo nombre, con la que mi generación creció durante su niñez.


	En el equipo de Dareol estaba también un abogado de Valladolid, Lesmes, y un psicólogo colombiano residente en Alemania, el Dr. Ramiro. Entre los tres realizamos más de una docena de directos en el canal de Dani comentando aspectos forenses, criminológicos y legales del caso y dando, curiosamente,  una visión absolutamente contrapuesta a la que se ofrecía en los medios de comunicación españoles, más empeñados en blanquear al autor del crimen que en mostrar la verdad objetiva de lo que había pasado. Al poco tiempo, se unieron a esta corriente otros canales de YouTube, especialmente el de mi buen amigo Triun, con quien compartí numerosos directos y grabaciones, acompañados en ocasiones por el forense español Borja Moreno, la divulgadora e influencer tailandesa Two Yupa o la periodista Esther Yáñez. Con el paso del tiempo todos hicimos pandilla, incluso de manera indirecta con otro youtuber importante, Javi del canal Hablando claro, convirtiéndonos en el bastión que soportaba las envestidas de quienes pretendían hacer pasar este brutal crimen por una simple travesura o una ilógica acción de legítima defensa.


	Resulta incalculable el tiempo empleado en analizar el caso y en divulgar los aspectos controvertidos del mismo. Encargué ilustraciones forenses a mi buen amigo el argentino Sergio Hugo Castro, todas incluidas en este trabajo; realicé vídeos cortos y largos para mi canal y redes sociales y para las de otros y, en general, invertí muchas horas, conocimiento y experiencia. La idea, por tanto, cuando pasó toda la tormenta posterior a la sentencia del caso, era aprovechar todo ese material y esfuerzo en trasmitíroslo a través de un libro, pero no cualquier libro.


	Esta obra está enfocada como un cuaderno forense y criminológico. Esto quiere decir que no lleva una estructura temporal del relato del crimen como sí lo hace el magnífico libro de mi amigo Triun del que se deriva este ensayo. Básicamente nos hemos guiado por la publicación de José para extraer y resumir los detalles más importantes a nivel de ciencia forense, policial y jurídica y dedico un apartado a cada una para explicar mis impresiones, interpretación de estos aspectos y, sobre todo, contaros cómo hubiese obrado yo si hubiese sido contratado por la defensa de Sancho o trabajase para alguna de las acusaciones.


	Creo que es importante que todos aprendamos de cada caso criminal relevante, tanto de los aciertos como de los errores de la investigación y el proceso judicial, pero sobre todo es importante que, con un lenguaje llano, el público en general pueda entender la verdad forense acontecida en este caso, sin sesgos o falta de objetividad.


	De ahí esta publicación…


	 


	Félix M. Ríos


	17 de enero de 2025


	Tenerife 


	 




EL EMAIL QUE NUNCA EXISTIÓ


	 


	Bendiciones Hermanita.


	En pleno vuelo y con el rosario en la mano rezando, porque ya sabes el miedo que me da volar aún después de recorrer medio mundo, te escribo este email para mandártelo, si no me despisto, cuando aterrice en Tailandia. Aquí la wifi vale mucha plata y ya he tenido muchos gastos últimamente (ihueputas los de las compañías aéreas).


	Hace tiempo quería comentarte algo que he reservado con discreción hasta que llegase el momento adecuado, y creo que ese momento ya ha llegado. Me dirijo a Koh Phangan, donde voy a llegar justo para la Fiesta de la Luna Llena, un día muy especial allí, y donde me espera alguien también muy especial.


	Tú sabes que nuestro país está lleno de conservadurismos absurdos y existe una preocupación constante por las apariencias, y por eso y otro motivo, he preferido ser discreto hasta ahora, como discreta sé que tú también has querido ser conmigo no haciendo preguntas todos estos años, por el afecto y cariño que me tienes, pero realmente creo que la misericordia de Dios es grande y todo en él es amor y de eso precisamente quiero hablarte, de amor.


	Ahora ya puedo decírtelo hermanita, en Tailandia me espera el amor. Hace tiempo conocí un chico español con el que mantengo una relación, a veces difícil por la distancia, y otras veces por nuestra diferencia de edad, pero una estupenda relación. Es más joven que yo, y guapo (y fuerte…), pero está lleno de ilusiones con el mundo de la cocina y los restaurantes, de hecho, como tú ya sabes, yo estaba interesado en meterme en ese mundo así que voy a introducirme en varios proyectos que tiene entre manos. ¿Para algo gano la plata no? Si lo conocieras hermanita, te encantaría, y a nuestras amigas más. A veces es un enojón, pero dice que me quiere Darling, me quiere…


	Es de una familia conocida en su país, España, y ha querido también mantener con discreción lo nuestro, pero hemos decidido irnos a vivir a Barcelona después de que formalicemos nuestra relación en Tailandia. Ya sabes que España es un país más abierto a este tipo de cosas, y creo que podré desarrollarme profesionalmente bien allá, como lo he logrado en casa o en Chile. De hecho, ya hemos apartado plata para un piso en el centro de Barcelona. Te va a encantar cuando lo veas.


	No quiero contarte más, sólo que sepas que cuando leas este email (si no me olvido de enviártelo al aterrizar!!!), posiblemente haya dado el primer paso en firme destinado a una nueva vida, en un nuevo país, y con una nueva persona que espero, me acompañe el resto de mi vida.


	Creo que por fin… voy a ser feliz del todo hermanita.


	Te quiero, bendiciones


	 


	Edwin.


	 


	Este email es falso. Nunca existió, nunca fue escrito y nunca fue enviado. En las líneas anteriores he tratado de meterme en la mente de Edwin y, sobre todo, en las emociones que seguramente vivió mientras viajaba a Tailandia con la esperanza de comenzar una nueva vida, librándose de las cosas que frenaban su felicidad en Latinoamérica y sin sospechar que realmente viajaba hacia una muerte cruel y despiadada y que quien él pensaba que iba a ser su ángel de la guarda en los siguientes años no era más que su frío verdugo.


	Espero que la familia de Edwin pueda disculparme por el atrevimiento de intentar entrar en la mente del doctor colombiano, pero creo que esta era una buena forma de introducir al lector en la atmósfera que, lamentablemente, rodeó el cruel asesinato del Dr. Edwin Arrieta a manos de Daniel Sancho.


	Quién sabe, tal vez Edwin llegó a dibujar en su mente enviar este email… 
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	Edwin Arrieta embarcando hacia Koh Samui un día después de aterrizar              en Tailandia


	 


	 




CÓMO ESTÁ ESCRITO ESTE LIBRO


	 


	La presente obra está escrita de una manera muy concreta. Cuando realicemos alguna transcripción literal del sumario del Caso Sancho, de las actas del juicio o del propio libro de Triun, del que se deriva este, aparecerá siempre con tipografía Times New Roman, mientras que los comentarios, explicaciones, análisis y añadidos que yo haga a cada capítulo, sección o apartado lo serán en tipografía Garamond, tal y como la estáis viendo ahora.


	Es importante que entendáis que os sería de muchísima ayuda, por no decir que es requisito indispensable, el haberos leído y estudiado el libro de Triun en cualquiera de sus, hasta ahora, dos ediciones disponibles: la primera, autoeditada y publicada por Amazon; la segunda, de Ediciones B. La primera versión constituye la base de este ensayo, por tanto, las referencias a páginas o secciones concretas realizadas en notas al pie de página en mi obra lo serán en relación a ella.


	Aparte de las secciones dedicadas a los aspectos más significativos del caso, veréis que hay muchos otros capítulos centrados en cuestiones que he creído interesantes, como el perfil de la víctima o el estimado del victimario1, las estrategias de comunicación con la prensa, que creo que deberían haberse seguido de otra forma, etc.


	Espero sinceramente que mi visión del caso os enriquezca, tanto a nivel divulgativo como a nivel profesional si sois del mundillo. Aprendo de cada caso que estudio, analizo, defiendo, perito y leo. Espero que vosotros también.


	Por último, como es habitual en todos nuestros libros y como notaréis a partir de ahora, cuando encontréis una página par en blanco, entre capítulo y capítulo, veréis la expresión en marca de agua NOTAS a fin de recordaros que en dicho espacio podéis realizar anotaciones a mano de dudas, datos o aspectos que os resulten importantes. 


	 




BREVE RESUMEN DEL CASO


	 


	A principios de agosto de 2023 saltó a la prensa la noticia de que Daniel Jerónimo Sancho Bronchalo, joven español de 29 años en el momento de los hechos, hijo y nieto de actores conocidos, había sido detenido por su posible implicación en la muerte y el descuartizamiento del cirujano plástico Dr. Edwin Miguel Arrieta Arteaga, natural de Colombia y de 44 años. Debido al trasfondo familiar de Daniel rápidamente la prensa se volcó con el caso, ocurrido a millones de kilómetros de distancia, en una isla de la lejana Tailandia, Koh Phangan, pero lleno de matices que iban a hacer atractiva la noticia para los carroñeros del morbo: pareja que mantenía relaciones homosexuales, diferencia de edad considerable, un médico con dinero y un joven atractivo hijo de actores «bala perdida», un país exótico, una muerte cruel y un desmembramiento propio de una película de terror. La noticia estaba servida…


	Durante las semanas siguientes el nivel de información y de polémica fue in crescendo toda vez que el padre de Daniel, Rodolfo, contrató a uno de los abogados más mediáticos de nuestro país, Marcos García Montes, para la defensa de su hijo; como portavoces eligió a dos criminólogos que empezaban a despuntar en los medios de comunicación más por su predisposición a salir en la TV que por sus propias habilidades o experiencia profesional2.


	Al tiempo, iban llegando imágenes de Daniel en las reconstrucciones realizadas en Tailandia junto a las autoridades, a fin de señalar lugares donde se había, al parecer en aquel momento, deshecho del cuerpo desmembrado del cirujano. La información llegaba con cuentagotas, pero cada vez era más turbia y apetitosa para la prensa española que, a partir de ese momento, hizo un esfuerzo titánico por defender y lavar la imagen del asesino en detrimento de su víctima.


	Tras varias ruedas de prensa por parte de la policía tailandesa y la realizada posteriormente por el llamado «trío de la defensa», Montes, Balfagón y Chipirrás, así como por numerosas apariciones televisivas de estos, fueron dibujándose, a grandes rasgos, los elementos fundamentales del iter criminis3. Inicialmente y, sobre todo, según la versión del citado trío, Daniel habría tenido que defenderse de un intento de agresión sexual y chantaje por parte del médico colombiano, con la mala fortuna de que acabó golpeando de muerte a este y, preso del pánico y una especie de disociación mental, desmembró a la víctima y esparció sus restos por distintos lugares de la isla tailandesa. 


	Por su parte, la policía y las autoridades tailandesas parecían mantener la versión de que el crimen había sido premeditado y que Daniel había preparado con anterioridad el homicidio del médico y lo había cometido con sutileza, creyéndose impune hasta que las cámaras de seguridad de distintos lugares de la isla lo habían relacionado con el ciudadano colombiano. Había sido su familia la que, habiendo comenzado a echarle de menos, decidió poner en estado de alarma a las autoridades de su país.


	Un año después se llegó al juico y, en contra de todo pronóstico, fueron muy pocos los testigos que, fuera de la acusación, subieron las escaleras de la Corte de Koh Samui. Los detalles del crimen fueron desvelándose paulatinamente a medida que algunas de las personas, que habían participado en las sucesivas vistas, iban regresando a España y, sobre todo, una vez que se dieron a conocer las actas del juicio a través, fundamentalmente, del canal de mi amigo Triun Arts.


	Luego llegó la sentencia donde, en resumen y como veremos en capítulos posteriores, parecía claro que la justicia tailandesa daba por sentado que Daniel había cometido el asesinato de Edwin de manera despiadada y premeditada. Se le conmutó la pena de muerte por cadena perpetua, básicamente por haber participado al inicio del proceso en aclarar el crimen e incluso confesarlo, a pesar de que, alentado por su defensa y por su padre, y supongo que, por su propio ego, negó en sala todo lo antedicho durante la investigación policial.


	En el momento de escribir estas líneas, la defensa de Daniel ha presentado recursos para intentar mitigar los efectos de la contundente condena del tribunal, mientras la familia de la víctima no ha recibido aún ni un peso de la indemnización por haber perdido a su mantenedor familiar. Así están las cosas a enero de 2025.


	En los próximos capítulos ampliaremos y desgranaremos este resumen del caso, resaltando los aspectos más importantes a nivel jurídico y forense y, por tanto, criminológico.


	 




 


	 


	 


	NOTAS


	 




PERFIL GEOGRÁFICO


	 


	Normalmente cuando hablamos de «Perfil geográfico» en perfilación criminal nos referimos más bien al acto de ubicar en un mapa los puntos de anclaje de un caso criminal, normalmente serial, donde situamos escenarios de asaltos, de aparición de cuerpos, guaridas de agresores, etc. En el caso que nos ocupa, utilizamos esta expresión para que vosotros, los lectores de este ensayo, os podáis situar con respecto a los lugares principales que tienen que ver con el caso.


	En la página siguiente tenéis indicado en el mapa cada punto importante, si bien aquí paso a detallároslo, resaltando especialmente el trasfondo que tienen en el caso:


	Muelle: embarcadero de entrada a la isla desde otras islas o la península. Por aquí es por donde, tanto Daniel el día 31 de julio, como Edwin el día 2 de agosto, llegan a la isla.


	Supermercados Big C y Lim PI Pong: establecimientos donde Daniel compra el día 1 y el día 2, respectivamente, el material que después usaría en el crimen y descuartizamiento de Edwin.


	Anantara Villas y Panvimant Resort: el primero es el hotel donde Daniel desayuna el día 3 después de haber asesinado a Edwin y esparcido sus restos por la isla. Allí se deja olvidada una bolsa con un cuchillo. En ese mismo lugar saca una foto de un cartel de publicidad y la sube a Instagram. El Panvimant es el hotel que Edwin había reservado para alojarse desde el día 31 de julio hasta el día 3 agosto, avisando previamente por email el día 27 de julio que Daniel se registraría el día 31, cosa que efectivamente hizo.
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